
MECANISMO DE SELECCIÓN 
Y CONTRALORÍA SOCIAL 

PROCESO DE SELECCIÓN (SEP) 

1. Recepción de solicitudes según convocatoria 

2. Evaluación y revisión técnica de proyectos 

3. Publicación de resultados 

4. Formalización de convenios 

5. Ministración de recursos a las IPES 

6. Ejecución del proyecto por parte de la institución 

 
   

 

 

 

 
DIRECTORIO 

Dr. Daniel Alberto Constandse Cortez 

Rector 

 

CONTRALORÍA SOCIAL 

EN EL PROGRAMA U079 

Conforme a lineamientos federales, la UACJ 

conforma un Comité de Contraloría Social, 

encargado de: 

• Supervisar el avance físico y financiero 

del proyecto 

• Revisar que los recursos se ejerzan conforme 

a lo autorizado 

• Dar seguimiento a la información reportada 

a la SEP (DGESUI/SES) 

• Recibir comentarios, dudas o inquietudes 

de beneficiarios 

Derechos de las y los beneficiarios: 

• Acceso a información clara del proyecto 

• Conocer estrategias, avances y montos ejercidos 

• Participar en acciones de contraloría social 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

Av. Plutarco Elías Calles 1210, 

Fovissste Chamizal, Ciudad Juárez, Chih., México. 

Horario: 9:00 a 15:00 horas. 

Dr. Salvador David Nava Martínez 

Secretario General 

 
Mtra. María Guadalupe Gaytán Aguirre 

Secretaria Académica 

 
Mtra. Tania D. Hernández García 

Directora del Instituto de Ciencias Biomédicas 

 
Dr. Erwin Adán Martínez Gómez 

Director del Instituto de Ingeniería y Tecnología 
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EXPANSIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR 
Fortaleciendo infraestructura, 
equipamiento y oportunidades 
educativas para una educación 
superior más accesible y de calidad. 

Responsable Institucional de Contraloría 
Social 

Mtra. Daniela Véliz Solis 
daniela.veliz@uacj.mx 

Teléfono: 656 688 2100 Extensión: 2384 
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¿QUÉ ES EL 
PROGRAMA U079? 

El Programa U079 es un instrumento 

presupuestario federal que orienta la 

asignación y ejercicio de recursos para 

impulsar: 

 
• La obligatoriedad y gratuidad de la 

educación superior 

• La ampliación de matrícula 

• La mejora y diversificación de la oferta 

educativa 

• La construcción y equipamiento de 

espacios académicos 

 

 

El objetivo es fortalecer 
a las Instituciones Públicas 
de Educación Superior 
(IPES) mediante proyectos 
estratégicos que eleven 
la calidad educativa 
y la cobertura nacional. 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETIVO GENERAL 
Y PROPÓSITOS 

OBJETIVO GENERAL: 

Apoyar el incremento de matrícula, la expansión 

de infraestructura, la gratuidad y la mejora de la 

oferta educativa en el nivel superior. 

 
PROPÓSITOS DEL PROGRAMA: 

• Incrementar matrícula en beneficio de 

población históricamente excluida. 

• Impulsar oferta educativa vinculada a 

proyectos estratégicos. 

• Apoyar proyectos que garanticen la gratuidad 

de los servicios educativos. 

• Mejorar la distribución territorial de la 

educación superior en condiciones de 

equidad. 

 
COBERTURA: Nacional. 

 
COMPONENTES Y 
VERTIENTES DE APOYO 

El programa contempla dos grandes vertientes: 

 
A. INCREMENTO DE MATRÍCULA 

Y DIVERSIFICACIÓN 

DE LA OFERTA EDUCATIVA 

Incluye proyectos de construcción, ampliación, 

rehabilitación y equipamiento, en tres 

modalidades: 

• Creación de nuevas escuelas o unidades 

académicas 

• Creación o ampliación de programas educativos 

• Equipamiento de infraestructura educativa 

 
B. GRATUIDAD 

DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

Apoyos económicos dirigidos a Escuelas Normales 

Públicas y Universidades Interculturales para 

sustituir ingresos que dejan de percibir con la 

implantación de la gratuidad. 

 
BENEFICIOS PARA LA UACJ: 

• Actualización de infraestructura académica 

• Laboratorios, talleres y aulas equipadas 

• Ampliación de capacidad académica 

• Fortalecimiento de proyectos institucionales 
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